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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 81/2020 PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO TODO RIESGO DE APARATOS 
ELEVADORES DE LAS PRESAS DE EL ATAZAR Y VALMAYOR 
 
Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta las siguientes empresas: 
 

1 FAIN ASCENSORES, S.A. (Lotes 1 y 2) A28303485 

2 THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L. (Lotes 1 y 2) B46001897 

3 ZARDOYA OTIS, S.A. (Lotes 1 y 2) A28011153 

4 
CONSERVACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
EXPRESS, S.L. (Lotes 1 y 2) 

B82041740 

5 DUPLEX ELEVACIÓN, S.L. (Lotes 1 y 2) B82839366 

6 BAYFER, S.L.U. (Lote 2) B28157162 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa de las ofertas presentadas 
por los licitadores son los siguientes: 

 

CONSERVACIÓN DE APARATOS ELEVADORES EXPRESS, S.L. (Lotes 1 y 2) 

PRIMERO.  El apartado A) 5 de la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
establece lo siguiente:  

Cláusula 10. Forma y contenido de las proposiciones. 

(...) 

El sobre o sobres se dividen de la siguiente forma: 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE:  

(...) 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 
que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI.  

En este sentido, el Anexo VI del PCAP establece lo siguiente: 
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Opción A) 

Pertenece al GRUPO [      ] al encontrarse en alguno de los supuestos definidos en el artículo 42.1 
del Código de Comercio.  

En este sentido, se relacionan a continuación las empresas vinculadas en el citado Grupo [       ]:  

Defecto: La empresa licitadora ha presentado una declaración de pertenencia a grupo, indicando el grupo 
al que pertenece, pero no relacionan las empresas vinculadas en el citado Grupo. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar la declaración de pertenencia a grupo indicando 
las empresas vinculadas en el citado Grupo. 

 

BAYFER, S.L.U. (Lote 2) 

PRIMERO.  El apartado A) 1 de la Cláusula 10 del PCAP establece lo siguiente:  

Cláusula 10. Forma y contenido de las proposiciones. 

(...) 

El sobre o sobres se dividen de la siguiente forma: 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE:  

(...) 

1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de licitación. 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo III al presente pliego. 

En este sentido, el Anexo III del PCAP establece lo siguiente: 

D.   .........................................................................., con D.N.I. ......................, en nombre y 
representación de .........................................................., con domicilio social en 
...................................................................  

Defecto: La empresa licitadora ha presentado una declaración relativa al cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar (Anexo III), indicando como representante a una persona cuyas 

ra persona cuyas iniciales se corresponden 
Orona, S.Coop. cuando se trata de Bayfer, 

S.L. 
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Subsanación: La empresa licitadora debe aportar la declaración relativa al cumplimiento de las 
condiciones establecidas legalmente para contratar indicado el representante correcto. 
Asimismo, la declaración debe estar firmada por el mismo. Finalmente, deberá figurar indicado el 
nombre correcto de la empresa licitadora. 

 

SEGUNDO.  El apartado A) 5 de la Cláusula 10 del PCAP establece lo siguiente:  

Cláusula 10. Forma y contenido de las proposiciones. 

(...) 

El sobre o sobres se dividen de la siguiente forma: 

A.- PRESENTACIÓN DE UN (1) ÚNICO SOBRE:  

(...) 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 
que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI.  

En este sentido, el Anexo VI del PCAP establece el modelo de declaración de empresas vinculadas en 
el mismo grupo. 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado la declaración de pertenencia a Grupo. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar la declaración de pertenencia a Grupo tanto si 
pertenece o no a un Grupo, indicando en caso afirmativo las empresas vinculadas en el citado 
Grupo. 
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Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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